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	POLÍTICA DE CALIDAD
	



	
	Declaración de la Política de Calidad y del cumplimiento del Convenio STCW y de la normativa interna española:
	


La Dirección de la Escuela Técnica Superior de Náutica de la Universidad de Cantabria reconoce la Calidad como factor estratégico para el desarrollo competitivo de su actividad, y establece como objetivo principal para su consecución el alcanzar la plena satisfacción de sus Alumnos.

Para su consecución, Escuela Técnica Superior de Náutica de la Universidad de Cantabria ha decidido implantar un Sistema de Gestión de la Calidad según en la Norma UNE-EN ISO 9001:2008 y según el Convenio Internacional sobre Norma de Formación, Titulación y Guardia para la Gente del Mar, 1978, en su forma enmendada en 1995.

Para la implantación de este Sistema de Calidad, todo el personal de Escuela Técnica Superior de Náutica de la Universidad de Cantabria debe comprometerse a:

· Conocer, entender y cumplir los requerimientos y necesidades del Alumno y los requisitos legales y reglamentarios de nuestra actividad, todo ello con el fin de poder así lograr la satisfacción de nuestros Alumnos.

· Buscar en todas sus actuaciones y actividades la mejora continua de nuestro sistema de formación y evaluación de la competencia, y del propio Sistema de Gestión de la Calidad.

· Entender y asumir todos los cambios que suponga la implantación del Sistema de Calidad.

· Proponer acciones correctivas y preventivas siempre que se considere necesario, con el objeto de seguir mejorando día a día y alcanzar el objetivo principal de la plena satisfacción de nuestros Alumnos.

La Dirección de Escuela Técnica Superior de Náutica de la Universidad de Cantabria se compromete a:

· Liderar el Sistema de Gestión de la Calidad y cumplir y hacer cumplir esta Política de Calidad, las disposiciones del Convenio STCW y la normativa interna española.

· Dotar de los recursos necesarios y de condiciones de ambiente de trabajo, para la consecución de esta Política de Calidad.

· Revisar periódicamente el funcionamiento del Sistema de Calidad así como la propia Política de Calidad de nuestro centro.

· Establecer objetivos medibles y con plazo fijado.

· Invitar a todos a participar e involucrarnos en el Sistema de Calidad y a conseguir el objetivo principal: “alcanzar la plena satisfacción de nuestros Alumnos”.

La Dirección

Fecha:
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